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VISTO:      

El Expediente N°2024-061154, que contiene el Oficio N° 0730-2024-D-FCCSS, de 

fecha 26 de agosto del 2024, que corre mediante SISTRAD Ver. 3.0, presentado por el 

Decano de la Facultad de Ciencias Sociales; Resolución Facultativa Nº 0016-2024-II-FCCSS-

UNJFSC; Informe Técnico N° 006-2025-AR-UPyR-OPP-UNJFSC promovido por el Área de 

Racionalización de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de la Oficina de 

Planificación y Presupuesto; Decreto N° 0456-2025-VRAC-UNJFSC del Vicerrectorado 

Académico; Decreto N° 000931-2025-R-UNJFSC, del Rector; y el acuerdo del Consejo 

Universitario en su Sesión Ordinaria Presencial de fecha 07 de febrero de 2025;  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº012-2020-SUNEDU/CD, de 
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria, se resuelve: “OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a 
la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo 
superior universitario, (…)  con una vigencia de seis (6) años computados a partir de la 
notificación de la presente resolución”; 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Estado Peruano, establece: “La 
educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la 
creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado 
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son 
promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su 
funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. 
Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada 
universidad es autónoma en su régimen en normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el 
marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que, el artículo 58° de la Ley Universitaria – Ley N° 30220-, establece: “El Consejo 

Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y 

administrativa de la universidad”;  

Que, así también el citado cuerpo normativo, en el considerando que antecede, 

en su artículo 3°, define a la universidad, como: “una comunidad académica orientada a 

la investigación y a la docencia, que brinda una formación humanista, científica y 

tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural. Adopta 

el concepto de educación como derecho fundamental y servicio público esencial. Está 

integrada por docentes, estudiantes y graduados. Participan en ella los representantes de 

los promotores, de acuerdo a ley (…)”. (La negrita y subrayado es agregado);  
 

Que, así también, la Constitución Política del Perú, en su artículo 16°, determina 

que: “(…) Es un deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de recibir educación 
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adecuada por razón de su situación económica o de limitaciones mentales o físicas. La 

educación es un derecho humano fundamental que garantiza el desarrollo de la persona 

y la sociedad, (…)”;  

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0418-2023-CU-UNJFSC, de fecha 

22 de abril de 2023, resuelve en su artículo segundo: Disponer, a todas las facultades de 

la UNJFSC a iniciar, a partir del mes de abril de 2023, a desarrollar en forma obligatoria 

Programas de Titulación Profesional en la Modalidad de Sustentación de Tesis con 

Fortalecimiento en Investigación en Investigación Científica (…);   

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0910-2023-CU-UNJFSC, de fecha 

07 de setiembre de 2023, resuelve en su artículo segundo: Aprobar , la Directiva N° 009-

2023-UPyR-OPyP “Reconocimiento de Retribuciones Económicas al Personal Docente y 

Administrativo Nombrado y contratado (D.L N° 276) Administrativo Contratado de 

Servicios (D.L. N° 1057) (CAS), en el Desarrollo de la Modalidad de Sustentación de Tesis 

con fortalecimiento en Investigación Científica para Titulación” (Versión 1.0)  (…);   

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0995-2023-CU-UNJFSC, de fecha 

29 de setiembre de 2023, resuelve  MODIFICAR, los anexos 04,05,06 y7 contenidos en la 

en la Directiva N° 009-2023-UPyR-OPyP “Reconocimiento de Retribuciones Económicas al 

Personal Docente y Administrativo Nombrado y contratado (D.L N° 276) Administrativo 

Contratado de Servicios (D.L. N° 1057) (CAS), en el Desarrollo de la Modalidad de 

Sustentación de Tesis con fortalecimiento en Investigación Científica para Titulación” 

(Versión 1.0)  (…) ;   

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0690-2024-CU-UNJFSC, de fecha 

27 de junio de 2024, se resuelve aprobar, el “REGLAMENTO GENERAL PARA EL 

OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES Versión 2.0 de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN, (…)”;  

Que, el artículo 43º del reglamento mencionado líneas arriba, establece , “la 

facultad podrá organizar actividades de fortalecimiento en investigación científica, las 

cuales se desarrollarán los días sábados y domingos cuyo resultado final de participantes 

debe ser aprobada con resolución decanato y refrendado en consejo universitario; el cual 

tendrá una duración de 2 meses y será desarrollado en dos fases (…); asimismo el artículo 

44º indica a la letra: “para el proyecto de sustentación de tesis con fortalecimiento en 

investigación científica; el decano deberá expedir las resoluciones correspondiente de 

acuerdo a los artículos 29º, 30º,31º,32º,33º,34º,35º elaborará el plan de trabajo de la 

actividad con el o los respectivos cronogramas, en sujeción al artículo 43º aprobadas por 

el consejo de facultad y ratificadas por el consejo universitario”;  

Que, mediante documento del visto, el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales 

informa a las autoridades pertinentes lo siguiente: “(…) habiéndose emitido la Resolución 
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Facultativa Nº 0016-2024-II-FCCSS-UNJFSC, de fecha 21 de agosto de 2024; que resuelve 

Aprobar el Proyecto de Titulación 2024-II, Modalidad: SUSTENTACIÓN DE TESIS CON 

FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

TRABAJO SOCIAL, de la Facultad de Ciencias Sociales, remito a su despacho para 

conocimiento y ratificación correspondiente (…)”; 

Que,  se anexa  a fojas 13 y 14, la Resolución Facultativa Nº 0016-2024-II-FCCSS 
de fecha 21 de agosto de 2024 promovida por el Decano de la Facultad de Ciencias 
Sociales, donde se resuelve APROBAR, el PROYECTO DE TITULACIÓN 2024-II, 
MODALIDAD: SUSTENTACIÓN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES, de manera Virtual y Presencial; el mismo que contiene ocho ítems: 
l.- Generalidades, ll.- Antecedentes, III.- Justificación, IV.- Bases Legales, V.- Objetivos del 
Proyecto, VI.- Descripción del Proyecto, VII.- Presupuesto, Financiamiento e Inversión, 
VIII.- Disposiciones Complementarias;  

 

Que, los objetivos del mencionado proyecto son: Promover y fortalecer la 

Investigación Científica de los y las estudiantes, egresados y bachilleres de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión y 

bachilleres de Universidades no licenciadas; desarrollar, evaluar y defender las 

investigaciones realizadas por los (as) egresados(as) y bachilleres de la Escuela Profesional 

de Trabajo Social  de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión y bachilleres 

no licenciadas;  

Que, con Informe Técnico N° 006-2025-AR-UPyR-OPP-UNJFSC, de fecha 08 de 

enero de 2025, promovido por el Área de Racionalización de la Unidad de Planeamiento 

y Racionalización    de la Oficina de Planificación y Presupuesto, opina lo siguiente: “(… ) 

Esta Jefatura con los documentos que sustentan lo peticionado por el Decano de la 

Facultad Ciencias Sociales con respecto al Proyecto de Titulación 2024-II, Modalidad: 

SUSTENTACIÓN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 

Orientados a la Escuela Profesional de Trabajo Social, indica que es concordante con los 

instrumentos de gestión institucional según Resolución de Consejo Universitario N° 0418-

2023-CU-UNJFSC, 0995-2023-CU-UNJFSC y 0910-2023-CU-UNJFSC por lo que se SUGIERE, 

emitir el acto Resolutivo Institucional de REFRENDAMIENTO, de la Resolución Facultativa 

N°016-2024-II-FCCSS- UNJFSC solicitado por el decano de la Facultad de Ciencias Sociales 

Dr. HECTOR FLORENCIO ROMERO ALVA.”;  

Que, en su turno, el Vicerrector Académico, con Decreto N°0456-2025-VRAC-

UNJFSC, informa al Rector de esta Casa Superior de Estudios que, visto la propuesta de 

solicitud de ratificación de Resolución Facultativa N°0016-2024-II-FCCSS-UNJFSC de fecha 

21 de agosto de 2024, se adjunta el Informe Nº 0005-2025-VRAC/UNJFSC-OAL de fecha 

19 de enero de 2025, para que se siga con su trámite correspondiente;   
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Que, el Informe N° 0005-2025-VRAC/UNJFSC-OAL, de fecha 19 de enero de 2025, 

promovido por el Área Legal del Vicerrectorado Académico informa que, “(…) resulta 

procedente la ratificación de la Resolución Facultativa Nº 0016-2024-II-FCCSS-UNJFSC de 

fecha 21 de agosto de 2024, que aprueba el Proyecto de Titulación 2024-II, modalidad: 

Sustentación de Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, el cual cumple los 

parámetros establecidos en el artículo 43º del Reglamento General de Grados y Títulos 

Profesionales, aprobada con Resolución de Consejo Universitario Nº 0690-2024-CU-

UNJFSC, de fecha 27 de junio de 2024; en tal sentido, a fin de dar continuidad al trámite 

solicitado por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, se recomienda derivar el 

expediente Nº 2024-061154 a la Oficina de Rectorado, a fin de que se ponga a consenso 

del Consejo Universitario la ratificación de la Resolución Facultativa Nº 0016-2024-II-

FCCSS-UNJFSC”;    

Que, la Ley N°30220-Ley Universitaria, en su numeral 5.14 del artículo 5°, 
establece que uno de los principios por los que se rige la universidad, es: “El interés 
superior del estudiante”; esto en congruencia con el artículo 3, numeral 15, del Estatuto 
Vigente de nuestra Casa Superior de Estudios; el cual debe ser entendido como el 
principio que establece que en todas las medidas que adopten las universidades y 
autoridades competentes, se debe tener una consideración especial a los intereses del 
estudiante, a efectos de garantizar el ejercicio pleno de los derechos que le corresponden 
en cada situación precisa;            

 

Que, con Decreto N° 000931-2025-R-UNJFSC, de fecha 28 de enero de 2025, el 

Señor Rector de esta Casa Superior de Estudios, remite los actuados para ser visto en 

Consejo Universitario;  

 Que, en Sesión Ordinaria Presencial de Consejo Universitario, de fecha 07 de 
febrero de 2025; después de previo análisis del expediente, entre otros, se acordó: “Tener 
por ratificada la Resolución Facultativa N° 0016-2024-II-FCCSS, de fecha 21 de agosto de 
2024, suscrita por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, que en sus artículos 1° 
y 2° resuelven lo siguiente: Artículo 1°.- Aprobar, el Proyecto de Titulación 2024-II, 
Modalidad: Sustentación de Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica de la 
Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, de manera 
Virtual y Presencial; el mismo que contiene ocho ítems: l.- Generalidades, ll.- 
Antecedentes, III.- Justificación, IV.- Bases Legales, V.- Objetivos del Proyecto, VI.- 
Descripción del Proyecto, VII.- Presupuesto, Financiamiento e Inversión, VIII.- 
Disposiciones Complementarias; que en anexo y por separado forma parte integrante 
de la presente Resolución. Artículo 2°.- Autorizar, el desarrollo del Proyecto de Titulación 
2024-II, Modalidad: Sustentación de Tesis Con Fortalecimiento en Investigación 
Científica de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, 
de manera Virtual y Presencial, para Optar el Título Profesional de Licenciado(a).”;  
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Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; Estatuto vigente de la 
Universidad; y el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial de Consejo Universitario, de 
fecha 07 de febrero de 2025;  
 

SE RESUELVE:         
 

Artículo 1°. - TENER POR RATIFICADA, la Resolución Facultativa N° 0016-2024-II-FCCSS, 
de fecha 21 de agosto de 2024, suscrita por el Decano de la Facultad de 
Ciencias Sociales, que en sus artículos 1° y 2° resuelven lo siguiente: 

 

Artículo 1°. – APROBAR, el PROYECTO DE TITULACIÓN 2024-II, 
MODALIDAD: SUSTENTACIÓN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TRABAJO 
SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, de manera Virtual y 
Presencial; el mismo que contiene ocho ítems: l.- Generalidades, ll.- 
Antecedentes, III.- Justificación, IV.- Bases Legales, V.- Objetivos del 
Proyecto, VI.- Descripción del Proyecto, VII.- Presupuesto, Financiamiento 
e Inversión, VIII.- Disposiciones Complementarias; que en anexo y por 
separado forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo 2°. – AUTORIZAR, el desarrollo del PROYECTO DE TITULACIÓN 
2024-II, MODALIDAD: Sustentación de Tesis Con Fortalecimiento en 
Investigación Científica de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la 
Facultad de Ciencias Sociales, de manera Virtual y Presencial, para Optar 
el Título Profesional de Licenciado(a). 

 

Artículo 2°. - DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación 

del presente acto administrativo, en el Portal Institucional Web, de la 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda 

(www.unjfsc.edu.pe). 

Artículo 3° .-  TRANSCRIBIR, la presente resolución a las dependencias e instancias 

respectivas de la Universidad para su conocimiento y fines pertinentes 

  Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 
   
 
CADV/SMLS/rctd. – 

                                              FIRMADO DIGITALMENTE 
Dr. CÉSAR ARMANDO DÍAZ VALLADARES 

                                                          RECTOR 

                                   FIRMADO DIGITALMENTE 

Econ. SANTIAGO MANUEL LANDA SALAZAR 

                SECRETARIO GENERAL 
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PRESEN'l ¡1ClON

El P¡'oyecto de Titulación en la Modalidad Sustentación de Tesis con fortaleci toe
lnvestigación científica", está dirigido a egresirtl()s y bachilleres cle lI Escuela Profesional de
,l'rabajo social, Facultad de ciencias sociales rle la univelsidad Nacional )osé Faustino sánchez

Carrión y para Bachilleres de Universidades no licenciadas, p¿lra optar el Título de

Licenciado (a) en Trabaio Social.

F'rente a la tlemanda de los egresados y bachilleles tle la Escuela Proft'sional de Trabajo Social

de la Universidad Nacional losé Faustino Sánchez Carrión y Bachilleres de Universidades no

licenciadas, para obterer el Título Profesiort¡l en la Nlodalidacl St¡sl.cutación de Tesis con

Fo rtalecinr iento en lrvestig,rc¡ón Científica, sc llitcc inrpetativa su.¡LL'nción de manera gEIg4!

y presencial. con carácter excepcional, bajo los tnarcos del Reglanlento General de Grados y
'l'ítulos de la Universidad Nacional José Faust,no Sáncltez Carrión, Directiva de Titulación y

¡lormativas vigentes de la coyuntura actual.

La Modalidad de Sustentación de Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica, tiene

Ias características de ampliar y complelltetltar los saberes, habilidades, prácticas y

cornl)etencias lograrlos por los (las) estudi¡r)tes, egresatlos y Bachilleres de la Escuela

Profesional tle Tral)aio Social para un cabaltiesent¡teño profesional,

Corr estas ¡trernisas y teniendo en cuettta la ¡rttt'tnativitlad viSente (lue para el caso existen, se

ha elaborado el presente Proyecto que busca garantizar la Titulacitin, que tendrán a su cargo

¡rlofesionales con pleno donrinio de los temas, a:'-esorías que desat'rollirt'an de manera g¡Etgal

v se r oncluirá cor Ia defensa de la Tesis de ¡narrcnl nresencial.

LA COMISIÓN
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I.. GENERALIDADES:

1.1 IDENTTFICACIóN DEL PROYECTO

a) NOMBRE DEL PROYECTO:

Proyecto de Titulación Modalidatl:

FORTALECIMIENTO EN INVES'I'IGACI0I\

PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL,

h) LocALrzActÓN:

REGIÓN :LIMA
PROVINCIA: HUAURA

DISTRITO :HUACH0
LOCALIDAD: HUACHO

SUS'IENTACION

CIENTÍFI(]A,

ESIS CON

ESCUELA

DE

DE LA

c) AMBTTO DE APLICACION

U n iver.sirlrcl Nacional iosé Faustin o sii nchcz (l¡ rriti n - EscLrt lrr P L ufesional de Trabajo

Soci¡1.

d) BENEF¡CIARIOS

Bachilleres y Egresados tle la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la

universidad Nacional José Faustino sírllchez carrión y Bachilleres de universidades

no licenciadas.

I.2 RESPONSABLES

- Decano
- Comisión de la Unidad de Crados y 1'ítLrlos de la Facultad

1,3 ALCANCE

El alcance del presente pfoyecto contltr.ellrle específicameute a la Escuela Profesional

rie Trabajr.r Social de la Facultad tle Ciercias Sociales, de la Urliversidad Nacional losé
Faustino Sánchez Carrión.

II,- ANTECEDENl'üS:

La Co¡Iisirin de la Unidad tle Grados y TítLtlos tle la Facultad (l('Ciercias Sociales, como

ente ejecutivo encargado de hacer curn¡rliI n0r'rnas señalad¡s i,n la Ley universitaria

N'30220 y sus rnodi[icaciotles, asÍ como l.ts clisltosiciones estrrblr.'cidas en el Estatuto y

reglamentos vigentes, viene pl'olnoviendo (le nlilncra virtual y prcsencial, a solicitud de

la Directora de la Escuela Profesional cle Tr¡l;aio Social, la N4odalidad de Titulación:

SUSTENTACIÓN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFTCA",

en la Escuela Profesional de Trabaio Social, rlesarrollando para ello 2 Fases: La fase I, el

tlesalrollo clel curso de Metotlología tle la lnvest¡gac¡ón, y la Fase ll, talleres de Asesoría

(virtual) y SLlstentación cle Tesis (presencial), ¡lirra la olltencióll (lel 'Iítt¡lo Profesionalde

Licenciaclo eD Trabajo Social, documento lL.gill qIc ilutoriza el eicrricio de una profesión y

es otorgado ¡;or la Universidad a Nombre de l¡ Ni¡ci(rn

túrnir0\
lt,J'040
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El Reglamento General P

Protesionirles Y la Directiva,
'Iesis ccln F()l't¡ lecimiento

profesional t¡ue conlPrende:

ara el oto[g¡nlieuto de Grados Académicos y Títul

establece pro(ecli¡rlientos cn la rlttttlaliclad Sustentación

en lnvestigaei(rrt C icnt Ífic;r, para l¡ L¡btención del título

III.. IUSTIFICACION:

La Constituciírn Política del Pel'ú, la Ley urrivefsitat'ia, el Eslitllrto, los Reglamentos y

Normas de nuestra universidad, establecc'r qtle no sólo debentc¡s formar profesionales'

sino tanbién investigadores, más aún si sr. tienen!.n cuenta que llts t¡acultades y Escuelas

Profesionales err el País se mantienetl c¡ la fase de autoevxltlación con fines de

Acreditación Ull¡velsitaria; sienclo uno (le los !actores: lnvostigación' Desarrollo

Tecnológico e lnnovación, cle ahi qLre los conocimientos teóricos y aplicativos de la

investigació¡]científica,nospermitiráCul)lplirconlosrequefinlientosexigidosporel
Licencianlicnto y Ac|ed itación.

La investiSación científica como un p|oceso libre y creativo en la búsqueda del

cor.locintiento cientírico nos pennite estal)leceI colltactos con la feirli(lad constituyendo así

Lr r'r estímulo para la activir.lad illtelectu¡l cre¡clt¡ra Su ejecLtcirirt propone seguir una

secue[cia por etapas que debe¡r il.rlesa|rr¡llitntkrst, en ft¡rma secLlcllcial, a fin de buscar la

respuesta al problema planteado sean estos, locilles, reg,ionales u r)¿rcionales: por lo tanto,

la investigación debe cr.rmplir con los |eq uetinl ien tos y colltliciones conceptuales y

rnetoclológicas que permitan lá validez cientifica y social de los trilbajos de investigación'

Er ese senti(lo la uniclad rle Gracios y TÍtulos tlt'la F'acultarl de ciencias sociales a través

tle la Coruisirin tle la Unidad de Cratlos v'l itulos, ron la autot'iz¡cirilr expresa del Concejo

de Facultad, l)usca incentivaf la investig:tcititt y el tlesal'rollo (ldl cor)ocimiento, con

rigurosidad científica de los egresaclos tle trues-ttil F¿rcultad, por lrt t¡Lte ha visto necesario

realizar. el proyecro de Titulaciónr MoDALIDAD SUSTENTACTÓN DE TESIS CON

FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIINTIFICA, PARA LOS BACHILLERES Y

EGRESADOS DE LA ESCUELA PROIESIONAL DE TRABAIO SOCIAL DE UI

UNTVERS|DAD NACIONAL ¡OSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN Y BACHILLERES DE

uNMRSIDADES NO LICENCIADAS, el nrisnro tltte se llevará ¡r t¡bo tlutante los meses de

irgosto del 2024 a nt¡viembre clel 2024, de I)l'llleril virtual y presertcial'

EESl

- Dict¡Llo clel cLtt-so tle N4etocltllogi't tie ltrvestigación

,' Recoltt¡cinlietllo de Asesor (le'l'esis

,. Designaci(rtt cle luratltl Lle'l t'sis

. Revisitin y Allrobaci(in tlel Pr-oittLo tlc'lt'sis

- Revisirin y Aprollacitin (le¡ Bor'lrltl()l (i(' lL'sis

. ConstJncia ile Conforlllitlatl tle Originillidatl

,. Defeltsil cle la Tesis.

Losquedeller;itlCunrplilsesegúnelclr.rlerlyCfi)11()gr!]llli]est¿tlllccitli-¡conelcompromiso
colnpartido tle los docelltes y participanLcs'
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IV.- BASES LECALES:

- Constitución Política del Perú

- Ley Universitaria N" 30220

- Estaruto vigente de la Univers¡dad Naciona

- Reglarnerto Ceneral para el 0torganlietlto

Profesiottal (le la Universidad Nacion;rl Jos

Resotución de Consejo Universitario N'069

2024.

I rle losci Faustino Srinchez Ca n

rlc Grirtlo Acatltlrttito de Bachiller y Título

i, l.xr.rsl.ir)o Sltnchcz C¡rl'l'irin, aprobado con

0- 2024-CU,UN lt'SC, tlc fecha 27 de junio de

Aprobación rle los procedimientos p¡ra stlstentación de tes¡s de manera virtual

R.C.U.N"0336-202O-CU-UNIFSC, dc ft'cha 27 de iunio de 2020

Texto Único de Procedi¡niert(,s A(lnlinistrati\'os (IUPA), 20 I u - 2019' aprobada con

R.C.U. N"0815 -20 18-CU-U NJFSC, de [er..h¡ 08 tle irgosto (le 20 l8 y sus modificatorias.

Directiva N.009-2023-U PyR/OPy P, para el otorganrierlto de Retribuciones

Económicas al personal Docente y Adnrinistrativo nombrado y contratado (D L'Ne276)

Administrativo contratado de servicios D L.Ns1057 (CAS), en el desarrollo de la

Modalidad (le Sustentac¡ón tlc,'lesis rutl Foltalecim ¡e¡]to t'n lnvestigación Científica

paraTitulación,(Versión1.0),aprobatirrtonR.C.U.N'0910'2023'CU-UNIFSC'defecha
07 de setiembre de 2023.

Modificatoria de los anexos 04, 05, 06 y 07 contenidos en la Directiva Ns009'2023-

UPyR-OPyP, aprobado con R.C.U.N'0995-2023-CU'U NIFSC, de fecha 29 de setiembre

de 2023.

Aprobaciór cle R.C.U.N'1448-2023-CU- U NiF SC, de fecha 2t de setiembre de 2023'

r.londe indica que las facultades desarrollen proSramas de Littrlación profesional en la

Modalidad de Sustentación de Tesis colt F ortillccim ¡ento ell lllvcst¡gación Científica de

manera OBLIGATORIA de acuerdo a lo tlispuesto en la Resolución de Consejo

Universitario No0418-2023-CU-UNJ FSC.

Dis¡rosición para que las sustentacione¡- de tesis se realict,n clc ¡nanera presencial,

aprobatlo con R.C.U. N"1240-2023-CU-LJNiFSC, tle fecha 27 tle Ilovierrtbre 2023'

Resolución cle Consejo Universitario N"0496-2021'CU- U NIFSC, de fecha 26 de julio de

2021, mod ificación delTUPA,

Directiva N"001-2024-0L- UN JFSC, tJirectiva Ceneral para requerimientos y

contl-atacioncs cie bienes y servicios y/o cttnsultol'ías cuyos lnontos sean iguales o

rreno¡.es a B Lrnitlades irn¡rositivas tril)Ut.lIias.r¡rTObi.ttla tott l{.l{. N' 0691-2024- UNJFSC,

de fecha 02 de agosto de 2024,

¿afitir0{
U»I5A¡

t
tl
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v.- oBlETlvos DEL PROYECTO:

4.1. Promover y fortalecer la Investigación Cientítica de los y las estudiantes' e

bachilleresdelaEscuelaProfesionaldeTrabajoSocialdelaUniversidadNa
Faustino Sánchez Carri(rn y Bachilleres tle Universiclades no Iicetlci¡tlas'

4,2.Desal'rollar,evaluarydefenderlasinvestiSacionest'ealiz¡tlasporlosegresadosy
bachilleresdelaEscuelaPl.ofesionalcleTr.abajoSocialdelaUniversidadNacional|osé
Faustino Sánchez Carrión y Bachilleres de Universiclades tro licenciadas'

VI.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

OS

cional José

a)

b) PLAN DE ESTUDIOS

Elcursoseclesarr<¡llarádelnancfavirttl¿tl,ctllt..itleralrtlt¡I¡tstiosfases

T'ASE I:

PRIMERA SEMANA: Promover y fortalecer Ia lnve§tigación de acuerdo a las líneas de la

J* prof"rional de Trabalo social de ¡rranera virtual, dando énfasis en lo siguiente:

/ Ontología, Epistemología y meto(lologis (lel Conocitnierlto de Ia investigación

cientilica.
r' Plantea nlieltto del Problema
/ Marco Teril'ico del trabajo de lnvestig;rción

r' Metodolo8ía de la Investigación Cientílica'

/ Elaboración y Redacción de la Tesis

FASE II

COMPETENCIAS.

Los doscentes estarán en cap:rcitlati dc :rplicar tlocitr¡tes epistemológicas y

metodológicas para diseñar proyectos de tnvestigaciótr' logrando resolver

problemas que afecten al conglomeraclo Científico a nivel local' Regional y

Nacional.

sEGUNDAsEMANAAocTAvAsEMANA:Diseltoydesirrrtlllt¡tlclirtesis,serealizarábajo
t, -i",.r,*i¿n y supervisión del asesor, tlc ma¡lera vit'tual' pat'a lo cual implementará Io

s¡guiente:

"' 'falleles tle Asesoría para la elaboracitin del Ployecto de lesis

" Trrlleles tle Asestlría ¡lat'a la clahol:lciLill tlt'l btrt t-atlr¡l tlq'l t':is'

r'' Aplicacitin y Ploces¡ll1ient(l de (li'ltos sstelll!tico\'
r' CoDibrt)ti(la(l clcl ittforute clc origin'rlielrrii (iL-lesis'filyotolltt'rlitltldebesermenoro

igtral al 20'h tle sinrilitrrd
/ Particit)ilc¡(')ll Lle llt sustent¡ciLin clc 'lt':is' ele ltr'rtt'ltlo irl llL'glan¡ento de Grado

AcaLlélt ico y 'Iíttrlo Profesional.
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C) DURACIÓN:

Ill cut'so tentlrii ttna clrtracit'ln de 2 ttlt'st's segútl reglalllel)to viilellte

/ FASE 1: El curso de metodología de la lrtvestigación' corl rln total de 12 o ras

lectivas [l semana).

FASE 2: El desarrollo de la Asesoría coll tlll total de 84 holas lectiva (7 semanas)'

d) VALOR ACADÉMICO:

Horas Acatlénlicas: 12 hot'as, ¡'q¡irralt'rltt a 075 cr'éditos leóricos' y 84 horas'

et¡ttilalente;l 2.6 créclitos priietii t)s.

lot¡1, (le (ire(litos At¡tlél¡icos: li ii (llgLlLl()!'

e) HORARIO:
r' sábados y Domingos:

De: 8:00a¡r - 2:00Pm

I) ESTRA'I'IGIASMETODOLOGICAS

Para el desarrollo del curso teórico se har'á uso de

/ Conferencias o exposición vil'ttlales
/ Lecturas comentadas
/ Discusión de grupos
/ Trabajos I ndividuales
r' Exposición Temática o Selninilrro
/ Talleres grupal e individual

Para el clesarrollo Práctico:

"/ Entrevistas
r' Asesoría pet'sonalizada de lll;tllera virtt¡¿tl

/ Orien tació n y acon) pañarnien to.

/ Monitot't'o tie manera virttl¡l tltctli¡ttlc eürleo it los tesi'itils

/ D iapositivrts, fotografÍas
r' Corrpt¡t¡tlora o laPtop persollal
r' B¡se tlt'tl¡tos.
/ PelÍtLtl.tr, r iLlt'os

/ Nrrcvlls Tecnologius: Progr.arrLrs iIl()lrt\iitlcos, Ion - lrrrr.) (]dL¡ctltivos: Lenguaje

(lL';tutof, ¡(tivi(la(les rle apr.r,,l]tli,,a jt, l)r'cse¡1ta(iolles lnLrltilrtetlia, EllCiclopedias,

inir¡tacitlltcs y sitttttlaciottes i¡lter'.ictlv¡s Selvicios tt'lellláticos: Página web'

colreo olcctrónico, foros, Llllitl¡des vi(leos interactivos )' otros

s) MEDIOS Y MA'TERIALES DE ENSEÑANZA:
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h) NUMERO MÍNIMOS DE PARTTCTPANTES:

Para el inicio de proceso de Titulación se considera con un n]ínimo de 30 parti

el nrismo que ¡¡arantiza el autofinanci¿lnliento.

D SISTEMA DE EVALUACIÓN:

El Docente de la fase I, evaluará teniendo en cuenta los sspectos cognitivos,

actitudinales y apl¡cativos.

ctp

Los Docentes de Ia fase ll, desarrollo de aseso¡'ías para la aplobación del proyecto,

borrador y sustentación de tesis, aprobado por el lurado evaluador de tesis.

i) CRONOCRAMA [se adjunta Anexo 1)

I() PERFIL DE LOS PARTICIPANTES

I) INTORMES E INSCRIPCIONES

Los infornres y preinscripciones se lealizar'¿in en la Ofici¡ta tle la Unidad de Grados

y Títulos Profesionales de cada FacLlltad, vía WhatsApp y correo institucional.
EI monto por derecho tle insclipción y de participacirin en la Modalidad de

Sustentnción (le Tesis con Fortirlr'cimicnro en l¡\,estillirción Científica, será de

acrrerrlo a Io estal;lc,cirlo t,n el T'UPA vigt'ntc.
El participante de la nloclalidad sustenL¡ción de Tesis con Fortalecimiento en

lnvestigación CientÍfica estará EXONERADO del siguietrte ¡rago:

Reconocim iento de Asesor

Designación de jurado de tesis.

Revisión y aprobación del Proyecto de'l-esis.

Revisión y aprobación clel Bolr¡dol tle'l'r:sis
Derecho de Sustentación.

m) CERTIFICACIÓN

Se Otorgará una constanciir co¡r un valor académico de l2 horas académicas, al

docente responsal,lle del dictado Licl Curso tlt'Mt'to(lologí¡ (le la lnvestigación.

n) REQUERIMIEN'IO:

Para la eje(ucitir (lel presente cu|so sc l-cquicr-u contar corl
r' La Pl;r na Docente.
r' Personal ¿¡dnrinistrativo.

'/ l\,lateli¡les y Equi¡ros MLtltinredia
r' Bi[)liol.ctaespeci¡]izarla

lRtsl
\1,i1-1"

Ser egresado o Bachiller de la Escuela Profesional tie Trabajo Social, de la
Univel'sidad Nacional losé Fartstino Sátrchez Carriri¡'t y Bachilleres de

U niversidades no Licenciadas.
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r' Sala de Cómputo con lnternet

VII.- PRESUPUESTO, FINANCIAMIENTO E INVL-RSION:

7.1 PRESUPUESTO (Se adjunta Anexo N'21

El presupuesto se realiza cle acuerdo a Ia Directiva de Retribuciones económica'

7.2 FINANCIAMIENTO:

EI desa rrollo y ejecuci(¡¡r del Proyecto es Autol¡trattciardo, pot' lir |t't attclación obtenida por

concepto de inscripción y costo exigidos por la Modalidad (le Sustentación de Tesis con

Fortalecimiento en lnvest¡gación Científica, se realizará segúrn el Texto Único de

procedimientos Administrativos (TUPA) vigente, tle la universitl¿td Nacional losé Faustino

Sánchez Carrión:

ra esresados v B¿tchilleres tle l:r U nivt't'si dad Nacion¡l I F¡ LLStino chezo§e

PB!EI

f

P¡gos

Ca rrión:

Derecho de tramite
Inscripción
Derecho de participar en la Tittllación

El pago por tlerecho de Participar en I¡ titulacióll, se ¡luetle ftltccionar en dos armadas

/ S/. 1000.00al l)l()l¡lellto (le ittst t ilr,r'sc l).1r .l l)Llrti(ll)¡l Lrl irtitL¡litc¡ótr'

/ S/. 1500.00 tlurante el proceso tie litul¿t(torr.

li NCS ll

s/. s.00

s/. 100.00

s/.2500.00

s/. s.00

s/. 100,00

s/.3000.00
s/.3500.00

Derecho de tfarllite
InscIipcirirl
Delt'ch o d e D¡ rtieip¡r e n la 'l itLLl¡c irin:

- [J r iversit]¡tles PÍrblicas

- U n ivcrsi(la(lcs Privarlas

El pago delecho tle pat'ticipar en la modalidad, se puede fraccionar en dos armadas;

Univelsiditdes Públicas:
- S/. 1500.00 al t1)ot)letlto (le itrst ribirsc l)¡r¡ P¿lrti( il)ilr L'11 lll t¡ttllaciÓn

- S/. l5()0.00 tlttt¡nte el ¡ltocestr Lle tittII-L,.tI-r¡L

'/ U nive rsitlades Privatlas:

S/. 2000.00 al Inomento de inscribirse para partic¡par en la titulación'

S/. 1500,00 durante el proceso de titlrlación.
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Vlll.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAST

'/ Para cLralquier caso llo corl[er1rl':lltilo set lttl t'esueltos pol la Comisión de la Unidad

de Grados y Títulos, de la Facultiltl cle Cit'rlcias Sociales

/ El alcance del pt'esente com¡rt'etlde t'l cicsi¡rrollo del Proyecto de Titulación

Motlalidatl sustentación cle Tesis con Foftalecimiento en lnvestigación científica,

en la Universidad Nacional losé F¡tlstinu S¡rnchez Carriótt en el presente año 2024'

C.rl(n

e. r,.rovlct¡{l
!Á '.j r I liccaa

H uachi.,, agosto de 2024.

Unirlad de Grados y 'l ítulo Profesionales
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

Nac F

PF,:\lllll rt
i¡ l .;i1,'¡ ir' -\

{t+li l l7:

0RA00S ! t'r'JrlS
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Un¡versidad Nac¡onal José Faust¡no sán.hez Cárrióñ

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

MODATIDAD TITU tActóNr susrENfActÓN oE fEslS CON FORTATECIMIENTO EN INVESTI GAC¡ÓN CIENTIFICA DE E.P.TRABAIO

SOCrAr 202{-ll

I. INGRESOS ANEXO N'2

€SCUEtA PROTESIONAL DE IRABAIO SOCIAL
coSTo

COSTO TOTAT

Dere€ho de lnscripción 30 100,0t)

Derechode Participar eñ l¿ Modalidad 30 2500.00 7s000,00

TOTAI- 78000,00

II. EGRESOS

M¡EMBROS DE LA ALTA DIRECCION CANTIDAO
cosTo

COSTO TOTAL

Secretario General (tedatario) I 1300.00 1300,00

lefe de la Oficina de Planific¡cion y Presupuesto 1 1300,00 1300,00

Director Generál de Administración 1 1300,00 1300,00

lefe Unid¿d de Gr¿dos y Trtulos 1 650,00 650,00

lefe de la Oficina de Registros y Asuntos Academi.os 1 300,00 300,00

.lefe de la unidad de Tr¿mite Documentario t 300,00

AUTORIOADE§ OE LA FACULTAD

Decano I 2500,0r) 2500,00

Secretario Académico 1 1500,00 1500,00

COMISIÓN OE GRAOOS Y TTTULOS

Presidente 1 2600,00 2600,00

Secretario 1 2600,00 2600,00

1 2600,00 2600,00

DICTADO DEL CURsO

Docente dictado delcurro de Metodolog¡a de lnvest i8ación (pago por

hor¿ 50 00 h¡ 24 horas
L 1200,00

A5E5OR DE TE5I5

Asesor de Tesis h¡sta urr maximo de 5 To5is (s/ 500 c/u) \ 2500,u0 12500,00

JURADO REVISOR Y EVALUADOR DE TEsI5

Presidente de lurado hasta un m¿ximo de 10 tesis c/u 2 1500,00 3000,00

Secretar¡o de lurado h¡sta un maximo de 10 te5is c/u 2 1500,00 3000,00

Vocal de lurado hast¡ un m¡ximo de 10 tesis c/u 1500 00 3000,00

PEBSONAL AOMINISTRAÍIVO DE APOYO EN ÍODO EL PROCfSO

Apoyo, asistente adminitrativo I 750,00 750,00

Secre¡¡ria de Grados y Titulos t 750.00 7s0,00

Apoyo, a Grados y fitulos I 550,00 550,00

Control de a5 steñcrir I 550 00 s50,00

Soporte tecnico ef equipo de computo I 500,01r 500,00

Atención en Biblioteca virtual I 450,00 4s0,00

Distribución de modulos I 450.00 450,00

Apoyo serv¡cio informatico 1 450,00 450,00

TOTAL GASTOS GENERATES s/.44.100,00

II¡.RESUMEN ECONOI,4I G€ NERAL

AC OÉ CrÉ
JosÉ raus NoSA Crtz caRRto¡¡

ras socrarts ,-¡1,:I lo

lnR tLc

1.1s/.78.000,00(+)TOTAL INGRESOS

56,54s/.44.100,00{-)foTAL EGRESOS

43,46UTILIDAD

OECA'rAIO

¡r

W
c

Ii:SIOENTI
c¡Nril9r. iÉ ll

t ':,1,i1lt
G 0¡ r ¡rur0s

N(]¡Ü ROMERO ALVA

NS,

YI,É ccEa

N' D€ PERSONAS

3000,00

300,00

s/.33.9oO,OOl
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